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CERTIFICACIÓN DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 

 
 
 
La suscrita SECRETARÍA GENERAL Y DE GOBIERNO, de la Alcaldía de María la Baja Bolívar, YENNIS 

CRISTINA CASTRO PÉREZ, identificado con cedula de ciudadanía No 1047377337, en su calidad de 

SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO, en Cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, 

Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de CERTIFICA: 2015, Articulo 2.2.1.2.1.4. Que, revisada la 

propuesta, hoja de vida, acreditación de estudios, experiencia profesional y demás soportes 

documentales presentados por: CARLOS MAURICIO ATENCIO BARRIOS, identificado(a) con cédula 

de ciudadanía No. 1049931859; en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, 

POSEE LA IDONEIDAD Y LA EXPERIENCIA NECESARIA, para la celebración del contrato que tendrá 

por objeto: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS, 
TÉCNICOS Y OPERATIVOS COMO ENLACE DE LA OFICINA DE DISCAPACIDAD DEL MUNICIPIO DE 
MARÍA LA BAJA-BOLÍVAR, ORIENTADOS A LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DIRIGIDOS A LA POBLACIÓN CON 
DISCAPACIDAD, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA MUNICIPAL DE DISCAPACIDAD, CON EL 
FIN DE FORTALECER LA IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS DE ATENCIÓN, 
BIENESTAR, INCLUSIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS PARA ESTA POBLACIÓN. 

 

 

 
YENNIS CRISTINA CASTRO PEREZ  

Secretaria General Y De Gobierno 

 Alcaldía De María La Baja Bolívar 
 

 

 

 

 

 

 

 

                 
Elaboró: Deivis Burgos/ Apoyo oficina contratación                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Aprobó Yennis Cristina Castro Pérez/ Secretaria General y de Gobierno                                              


